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PUBLICIDAD RELATIVA A LA FINANCIACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA DENTRO DEL PLAN
PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2022, PLAN ACTÚA.

En Sesión Plenaria de 18 de mayo de 2022, se acordó la aprobación inicial, y en su caso definitiva, del Plan
Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan Provincial Actúa), en el que se incluyen las Bases
de la Convocatoria para el Programa de Municipios 4.0 o Municipios Inteligentes que gestiona el Área de
Concertación, publicándose el acuerdo en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla número 113, de 19 de
mayo de 2022. Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública y no habiéndose presentado
reclamaciones al Anuncio, según consta en el Certificado emitido por el Secretario General de la
Corporación de fecha 8 de junio de 2022, el citado acuerdo quedó definitivamente aprobado, publicándose
las Bases Reguladoras de los Programas a ejecutar por los Ayuntamientos en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Sevilla n. º 135 de 14 de junio de
2022. La Convocatoria de Subvenciones se aprobó por resolución 4731/2022, publicándose el extracto de
la misma en el B.O.P. de Sevilla N. º 201 de 31 de agosto de 2022.

Este Ayuntamiento, mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 20
de Septiembre de 2022, acordó solicitar a la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA SUBVENCIÓN, DENTRO
DE LA CONVOCATORIA DEL ÁREA DE CONCERTACIÓN 2022 PARA ENTIDADES LOCALES, DEL PROGRAMA DE
MUNICIPIOS INTELIGENTES, POR IMPORTE TOTAL DE 23.118,91€, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
MUNICIPIOS INTELIGENTES, INCLUIDO DENTRO DEL PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y
SOCIAL 2022 PLAN ACTÚA.

Dentro de la Línea Específica   DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2022 se encuentra inserto
en el subprograma “MUNICIPIOS INTELIGENTES”, EJE 1 (GOBERNANZA Y TRANSFORMACIÓN
DIGITAL),LINEA 2, denominada “GOBIERNO ELECTRÓNICO”, Proyecto: “INSTALACIÓN DE PUNTOS
INTELIGENTES PARA LA ATENCION CIUDADANA” ,Importe Subvencionado 23.118,91€.

Dicha Solicitud fue resuelta de manera definitiva mediante  Resolución nº: 2651/2023 de fecha 8
de Mayo de 2023 (Núm.Referencia  6602ARR/mdg03189), por importe de 23.118,91 €.    y previa
aceptación de la misma por este Ayuntamiento mediante oficio con registro electrónico de fecha 06 de
Marzo de 2023.

Por la presente y en cumplimiento de la Base 26 de las Bases Reguladoras para el PROGRAMA MUNICIPIOS
INTELIGENTES encuadradas en el del PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2022
(Plan Provincial Actúa)», donde se encuadran las subvenciones a conceder para el PROGRAMA MUNICIPIOS
INTELIGENTES, se da publicidad en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal
de la financiación de la Diputación de Sevilla

a la fecha de la firma electronica
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